
Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECfIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No .: D.G.P.L. 63-Il-6-1320. 
EXPEDIENTE No: 1315. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública, con número 

CD-LXIII-II-1P-106, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 
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PODER LEGISLATIVO FEDEIIAL 
CÁ~I"n" DE DIPUTA DOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 15 DE LA 
LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de 
Defensoría Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, preferentemente, a: 

l. 

Il. 

IlI. ... 

IV .... 

V .. 0. 

VI. Las personas que por cualquier razón social, económica o por diferentes 
factores, enfrenten situaciones de riesgo o discriminación y tengan la 
necesidad de estos servicios. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA U .- Ciudad de México, a 22 bre de 2016. 

Dip. Edmund 

~. 
Dip. ve~rcía 

Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-II-1P-106 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

U'~~S"" 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 
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